
   JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO   PAGO POR CONSIGNACION  

DEMANDANTE   SOCIEDAD TRUJILLOS Y RESTREPO LTDA  

    EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR  LUIS BERNARDO TRUJILLO LOPEZ 

DEMANDADOS   LUIS GUILLERMO TRUJILLO LOPEZ 

    JUAN JOSE TRUJILLO QUINTERO 

    SANTIAGO TRUJILLO QUINTERO 

RADICADO   17001-31-03-006-2021-00080-00 

 

 

Se requiere a la parte actora para que proceda a la notificación de la 

demandada al correo electrónico tal y como lo dispone el art. 8 del 

decreto 806 de 2020, lo que hará en el término de 30 días siguientes a 

la notificación de este auto, so pena de decretarse el desistimiento 

tácito. (art. 317 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

J U E Z 
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